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ACTA DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL TÍTULO DE “MÁSTER UNIVERSITARIO 

EN ACCESO A LA PROFESIÓN DE ABOGADO POR LA UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA” EL DÍA 21 DE ENERO DE 2021 

Mediante una reunión de Teams, siendo las 16:00 horas del día 21 de enero de 2021, 

se reúnen los siguientes miembros de la Comisión de Calidad del Título de Máster 

Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado por la Universidad de Cantabria. 

Asistentes: 

Presidenta: Sonia Martín Santisteban  

 Vocales:  

• El Director de la EPJ: Juan Cubría Falla 

• Coordinadora UC Máster: Laura Fernández Echegaray 

• Coordinadora profesional Máster: Isabel Gandarillas López-Pasarín 

• Egresado/a del Máster: Ioana Andreea Grigoras 

• Estudiante del Máster: Mohamed Larbi Hamma 

Secretaria: PAS. Técnica de Organización y Calidad: María Teresa del Campo 

Fernández 

Excusados: 

• Profesora del Máster designado por la Junta de Facultad: Carmen Fernández 

Canales. 

Orden del día 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Análisis y aprobación, en su caso, del Informe Final del SGIC del Máster en 

Acceso a la Profesión de Abogado del curso 2019-2020. 

3. Ruegos y preguntas. 

Acuerdos adoptados: 
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1. Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior de 10 de julio de 2020. 

2. La Presidenta comenta los diferentes apartados del borrador del Informe. 

Se observa que las encuestas de calidad docente realizadas a los estudiantes 

han mejorado respecto al curso anterior. Sin embargo, la puntuación de las 

encuestas de satisfacción es baja. Los estudiantes comentan en las 

observaciones de las encuestas de satisfacción que las prácticas deberían ser 

remuneradas. 

Se revisa el estado de las propuestas de mejora acordadas para el curso 2019-

2020, que han sido realizadas en su totalidad. En este punto, el representante de 

los estudiantes comenta que la información sobre los despachos a la hora de 

elegirlos fue adecuada. 

Se acuerda incluir como propuesta de mejora la actualización de contenidos para 

adaptarlos a la tramitación electrónica. 

Los miembros de la Comisión aprueban el Informe Final del SGIC del Máster en 

Acceso a la Profesión de Abogado del curso 2019-2020 con las modificaciones 

acordadas en la reunión. 

3. No hubo ruegos y preguntas. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, a las dieciséis horas y 

cincuenta minutos. 

  Vº. Bº.  

La Presidenta,  

Sonia Martín Santisteban 

 

 

Fdo.: 

 

La Secretaria, 

María Teresa del Campo Fernández 

 

 

Fdo.: 

 


